RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002089 E. Nº 1843/2013)
 “VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas al otorgamiento de préstamos a distintas Cooperativas con destino a la construcción de viviendas; 

RESULTANDO: 1) que, por Nota de fecha 19 de marzo de 2013 la Administración actuante solicita que este Tribunal cometa a la Contadora Auditora la intervención del gasto por concepto de ajustes correspondientes al pliego, así como de las reprogramaciones, en expedientes ya considerados por este Tribunal, según consta en el anexo ajunto;

         
                                  2) que este Tribunal en distintas sesiones y para cada caso, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto, sin considerar los ajustes correspondientes de acuerdo con el Pliego ni las reprogramaciones; 

                                  3) que, de acuerdo con el estudio realizado, se adjunta anexo con listado, detallando la situación de cada cooperativa que surge de los antecedentes que obran en este Tribunal, a efectos de cometer a la Contadora Auditora su intervención; 

CONSIDERANDO: 1) que, conforme lo convenido oportunamente con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, es procedente acceder parcialmente a lo solicitado;

              

  2) que los ajustes a la fecha de escritura y las reprogramaciones, cuya intervención se solicita en la oportunidad, resultan de los contratos suscritos con las distintas cooperativas, por lo que corresponde su intervención; 

                                                 3) que los gastos tramitados en Carpetas                Nº 219352, 218346, 222747, 226972 y 223313, fueron observados en su momento por el Tribunal y reiterados por la Administración, se mantuvo la observación. Asimismo,  respecto al gasto tramitado en Carpeta Nº 218665 se cometió al Contador Delegado el control de la desafectación de la Compra Directa por excepción Nº 80.354 adjudicada a Consorcio STH II. En ninguno de ambos casos corresponde cometer la intervención requerida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de  los ajustes correspondientes de acuerdo al Pliego, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado (código 1) y las reprogramaciones (código 2), de acuerdo con el listado anexo, con excepción de los gastos relacionados en el precedente Considerando 3), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.

2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada; 

3) Devuélvase”.
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